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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia ............... año, 50 ptas.
Los demás: trimestre, 15; semestre, 30; ” 60 ”
Extranjero: ” 22’50; ” ' 45; ” 90 ”

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán de la Inspección de Talleres del Hogar Piq- 
natelli, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
jor Giro postal o Letra de fácil cobro.
_ Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
ncadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

, Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.
, A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 

del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
erritonos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 

atas de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
r,C pro7.ncia, destle que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este, Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que s,e fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de! si
guiente.

, Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

SECCION SEGUNDA

Núm. 3.772.
Gobierno Civil de la provincia de 

Zaragoza.

Películas.
Circular.

ti Excmo. Sr.. Director general de Seguridad, me 
Participa ha autorizado la proyección de las películas: 
«n- -UÍ guardam°s chicos», «Héroe de gallinero», 

•scípulos y profesores», «•Enriquito juerguista», casa 
ros ir 10 ,American Films; Revista Paramount, núme- 
c¡ 39*» casa Paramount Films; «Fetiche, rey del 
esp?i ’ 1 eticlie’ se casa •> casa Cine Educativo; «El, 
muñ a'’-^°rge y Georgina,’ Déjamé quererte», «La 

eca hngida», casa Alianza cinematográfica (UFA); 
av^n'SCal venSador*» casa Ernesto González; «Una 
casar? 611 la n‘e^la ’ Casa SICE; «Fraude legal», 
6.°» ,?Sa’ <Noticiano Fox, núm. 28, A. C. volumen 
Hifipr^U'Kil1lleni^0 en e* *a escena en Q116 aparece 
filnr f i'i3'1-'1 des|i|ar a los Nazis, casa Hispano Fox

-i mno en su cuarto», casa Carlos Stella.
Para c?-'? -Se- haCe públlC0 en este periódico oficial 
Y eniDn'10CinnCnt0 y cumP|i,niento Por las Autoridades 

Zar-, S S Vlllemalográf¡cas de la provincia. 
goza> 25 de julio de 1934.

El Gobernador,

Julio Otero Mirelis.

 SECCION QUINTA
Núm. 3.754.

Jefatura de Obras públicas.
Electricidad.

Examinado el expediente promovido a instancia de 
Eléctricas Reunidas, de Zaragoza, solicitando autoriza
ción para establecer una línea de transporte de energía 
eléctrica a 10.000 voltios, desde el término de Fuentes 
de Ebro (Casa de bombas para riego de la «Huerta de 
Ginel») a Pina, por Villafranca y Osera.

Resultando que dada a la pretensión de Eléctricas 
Reunidas, de Zaragoza, la publicidad debida, han com
parecido el señor Alcalde de Villafranca, D. Francisco 
Aranda, D. Fermín Suárezy D. Angel Fustero, vecinos 
de Villa ranea; el señor Alcalde de Pina y el vecino del 
mismo pueblo D. Agustín Gros, y por último, el señor 
Alcalde de Osera y los vecinos del mismo pueblo don 
Francisco Carreras, D. Pedro Gascón, D. José Mainar, 
D. Bruno Palacio, D. Benito Guiral, D. Pascual Grasa, 
D. Victoriano Celina, D. Angel Artal y D.a Atanasia 
Alquézar Gracia, los cuales fundan su oposición a que 
la autorización se otorgue, bien en la necesidad de que 
se verifique la instalación con todo género de garantías, 
ora en la de que se abonen todos los perjuicios y daños 
ocasionados, ya finalmente negando, en absoluto el per
miso para que la instalación referida pueda llevarse a 
cabo sin especificar concretamente las razones en que 
se bas in para ello; de todas las cuales oposiciones se 
dió vista al solicitante;

Resultando que se solicita la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente eléctrica sobre 
los terrenos de dominio público y de dominio particu
lar a que afecta la línea;

Resultando que en el expediente han informado: la 
Jefatura de Obras públicas y la de Industria de esta pro
vincia, la Comisión Gestora de la Excma. Diputación 
provincial y la Asesoría Jurídica;
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Vistas las leyes vigentes sobre la cuestión y el Regla
mento de Instalaciones eléctricas de 27 de marzo de 
1919, y;

Considerando que en la tramitación del expediente 
se han observado las formalidades legales, requirién- 
dose el informe de los organismos llamados por ia Ley 
a evacuarlo, y siendo el de todos ellos favorable a que 
la autorización se otorgue;

Considerando que no son de estimar las reclamacio
nes presentadas, en primer lugar, porque la instalación 
deberá hacerse en las condiciones técnicas y de segu
ridad que determina la Jefatura de Obras públicas; en 
segundo, porque desde luego ha de hacerse indemni
zando a los propietarios de los perjuicios que se les 
ocasionen y, en último término, porque tampoco pueden 
tomarse en cuenta las negativas absolutas a otorgar el 
permiso necesario que formula algún propietario, por
que esas negativas sólo pueden fundarse, para que sean 
admisibles, o en la falta de utilidad pública de la obra, 
en la no necesidad del inmueble que trata de gravarse, 
o en la imposibilidad de hacer el tendido por otro lugar 
sin que sea necesario constituir servidumbre sobre 
otras propiedades y sin que el rodeo suponga más del 
diez por ciento del tendido' de la línea, y es notorio 
que en el presente expediente no se ha invocado nin 
gima de las expresadas razones;

Considerando, que no existiendo discrepancias esen
ciales en los informes emitidos, corresponde otorgar la 
concesión a la autoridad competente en la provincia.

Esta Jefatura, teniendo en cuenta lo establecido por 
las vigentes disposiciones que regulan estos servicios, 
el Reglamento de 27 de marzo de 1919 y otros regla
mentos sobre electricidad, en virtud de las atribuciones 
que a los Ingenieros Jefes de Obras públicas confiere 
la Ley de 20 de mayo de 1932, acuerda conceder la 
autorización solicitada para la instalación de referencia, 
declarando la imposición de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre los terrenos de domi
nio público y privado a que afecta la línea de referen
cia, mediante las condiciones siguientes: , .

Primera. Los detalles de la instalación se sujetarán 
a las disposiciones del Reglamento de Instalaciones 
eléctricas de 27 de marzo de 1919. A tal efecto, los 
cruces de caminos, se harán de la forma que prescribe 
el artículo 39 del Reglamento de Instalaciones eléctri
cas de 27 de marzo de 1919, y se empotrarán en maci
zo de hormigón todos los apoyos de la linea de ángulo 
inferior de 20° (veinte grados).

Segunda. Para el cambio de tensión se solicitará 
la oportuna autorización.

Tercera. Se concede la imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica sobre , los terre
nos de dominio público y de propiedad particular, así 
como las líneas de transporte de energía eléctrica y te
lefónicas afectadas por la que es objeto del proyecto 
presentado para esta autorización. .

Cuarta. La autorización se entiende hecha sin per
juicio de tercero, dejando a salvo el derecho de propie
dad con sujeción a las disposiciones vigentes y a las 
dictadas en lo sucesivo que le sean aplicables y a titu
lo precario, pudiendo el Ministerio de Obras públicas, 
modificar los términos de la autorización, suspenderla 
temporal o definitivamente, si asi lo considera necesa
rio para la seguridad pública. .

Quinta. Las obras deberán quedar terminadas en el 
plazo de un año, a contar de la fecha de la autorización, 
siendo requisito indispensable para su comienzo el de
pósito previo del 3 por 109 del importe de las obras en 
terrenos de dominio público.

Sexta. Una vez terminadas las obras deberá darse 
cuenta a la Jefatura de Obras públicas de la provincia, 
a los efectos del reconocimiento final y levantamiento 
del acta correspondiente, sin cuyo requisito no podrá 

ponerse en explotación la linea, la cual quedará tam
bién bajo la inspección de la Jefatura de Obras públicas.

Séptima. Eléctricas Reunidas de Zaragoza seráres- 
ponsable de todos los daños y perjuicios que se oca
sionen, tanto durante la construcción como explotación 
de la linea, y deberá mantener ésta en buen estado de 
conservación. '-I

Octava. De las condiciones propuestas por la Jefa
tura de Industria, y no contenidas en las precedentes, 
cumplirá el concesionario las que a continuación se 
detallan: '

A) . La instalación se ejecutará con arreglo al pro
yecto presentado. ■ j
" B). Una vez terminada la instalación, será ensayada 
a una tensión con respecto a tierra igual a una y media 
veces la tensión de servicio.

C) . Durante el período de ejecución, serán presen
tados a la Jefatura de industria los esquemas de cone
xiones de las estaciones transformadoras, y el de la sa
lida de la linea. .

D) . Las tarifas que como máximas se autorizan, 
son las que siguen: ,

Tarifa para alumbrado por contador.—Un kw.—ho
ra, 0*80 pesetas.

Cuando el flúido se dedique al alumbrado de talleres 
a los que también se suministre fuerza motriz, un kw.— 
hora, 0*60 pesetas. . '

Tarifa de alquiler de contadores.—Los precios que 
autoriza el artículo 82 del Reglamento vigente.

Tarifa para fuerza motriz por contador.—Un kw. 
hora, 0*40 pesetas, un kw.—hora de energía reactiva o 
dewatiada, 0*02 pesetas. . .

Por cada kw. -hora de energía activa se suministra
rán gratuitamente 620 Watios-hora de energía rea -tiva 
o dewatiada, equivalente de eos 0*85 J|

Tanto para una como para otra tarifa se cobrara, en 
concepto de disponibilidad, el mínimo mensual que au
torizan las disposiciones legales vigentes, computanac 
como en ellas se preceptúa. ,

Condiciones de carácter general. - Las aprooaua 
con el modelo oficial de póliza de abono de sumimsiru 
de energía eléctrica, considerando como atiiciona'.e ’

a) Los precios de las tarifas anteriores son ne 
para Eléctricas Reunidas de Zaragoza, y por tan u, 
cuantos recargos e impuestos haya estab ecidos o [ 
dan establecerse sobre el consumo, utilización o c 
tribución de la corriente eléctrica, serán carga 
abonado en la factura mensual. .^hn de

b) Eléctricas Reunidas se reserva el dereu o 
interrumpiré servicio desde la salida a a ptk - a 
sol, en los dias festivos, para atender a la limpie . 
conservación de sus líneas e instalaciones. ,0

c) En las instalaciones de alumbrado eLabona 
satisfará la cantidad de 10 pese as por fechos 
acometida, en el caso de que las bneas de ba a ten. 
pasen por el punto en donde ésta deoa 1 - dere. 
es as!, o se trata de acometida subterra'’“’. ]a im- 
dios de acometida serán lijados con "Lí° de fuer- 
portancia del gasto a realizar Las acometidas o 
za motriz, serán siempre por cuenta deI abonad 

Por los gastos que ongme la de |a 
dor, satisfará el abonado de 5 a 2j  pesetas, & 
capacidad de la instalación. . reg¡a-

f) Se sujetará, ademas, a lo dispuesto c ‘rz0 de 
mentó de Instalaciones eléGtn.^s de 27
1919, en el de instalaciones electn.a> rece ¡caS de 
de julio de 1933 y en el de Verificaciones (-1^^^ 
5 de diciembre de 193o, asi eprno a c
ciones pueda dictar la Superioridad. term¡nación de 

g) Dará cuenta a esta Jefatura dei k ‘ cción en la 
las obras, para que pueda llevar la ja a ios ensa
ñarte que sea de su competencia y proceda 
yos reglamentarios.
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Novena. El incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones de esta autorización, dará lugar a su cadu
cidad, con sujeción a lo dispuesto en el Reglamento de 
27 de marzo de 1919 y en la legislación vigente para 
las concesiones de Obras públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
del interesado.

Zaragoza, 20 de julio de 1934.— El Ingeniero Jefe, 
Jaime Ramonell.

SECCION SEXTA

ABANTO Núm. 3.762.
Con el fin de que presten declaración en los expe

dientes de denuncias, por infracción de las Ordenan
zas de Montes, los vecinos de Cimballa, Tomás Pérez, 
sirviente de Raimunda Velilla, Fernando Alda, Anas
tasio Muñoz Pérez, y Femando Alda Benedí, por ro
turaciones arbitrarias en el monte Cerropozuelo, núme
ro 91 del Catálogo de este término municipal, se citan 
por medio de la presente, para que el día treinta del 
corriente, a las diez horas, comparezcan en la Casa 
Consistorial de este pueblo al objeto indicado; debien
do presentar en esta Alcaldía documentos que acredi
ten a propiedad de los terrenos denunciados.

Abanto, a 21 de julio de 1934.— El Alcalde, J. José 
Marco. ' J

CALATAYUD Núm. 3.765.
El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión de 18 

el actual, acordó por unanimidad, en principio, ven
eren pública subasta los inmuebles de su propiedad 

luientes:
Local denominado «Peso Público». - En la plaza 

e Mercado, dentro de la casa número 28, propiedad 
e • Mariano Micheto Zabalo, tiene su entrada inde

Pendiente por la misma plaza del Mercado, y linda por 
^crec ia entrando con el local denominado Recaudación 

egas, pr¡ piedad del Excmo. Ayuntamiento de esta 
(i'í r *’ P°r *a izclu‘erda con casa de la viuda de Joa- 

'n etrián y por espalda con el Rincón de la Nevería, 
con aieadei80m2.
zad°Cal dc"ominado ' Recaudación de Vegas.—Empla- 
tradiCn ^rc^'° ciue c* Peso público, tiene su en- 
]jn^‘ m (-pendiente por la misma plaza del Mercado, y 
MedrP°r tierec!la entrápdo con casa de Tomás Solano 
de PatÍ0 enmed'O Que sirve de entrada a la casa 
^niin^’ ^p110 Mic*1cto> por izquierda con el local de- 
"tiento d° PeS° -0’ ProPiedad del Excmo. Ayunta- 
HoReí,11 C^a Ciudad y por espalda con luna del mis- 

Lo n ^J^’L’üco; ignorando su superficie.
Público V .en ^^PL'^ento de lo acordado, se hace 
<|ue e| ¿ Conociniiento del vecindario; advirtiendo 
Üesto cn‘l|^<l!ente al etecto instruido se halla de mani- 
^'nce "Peinas municipales, durante el plazo de 
dicho pvrY i L°n ot)Íeto de que puedan formularse en 

cc,!]"^'0 *aS olxse vacio|ies y reparos que se juz- 
Calata ‘u‘krnles c.mtra el acuerdo expresado.

Li'inzáiex11 i-llc PLi 'de 1934. "P** Alcalde, Román

CASPfEl L Núm. 3.779. 
^e^sa^^'^de de esta ciudad:

r- Que por acuerdo del Excmo. Ayunta

miento, y a ios efectos de deliberación, censura y apro
bación definitiva en la parte que la merezcan, y en 
cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 579 del 
vigente Estatuto municipal, quedan expuestas al públi
co, por plazo de quince días hábiles, a partir del si
guiente al de puolicación de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, las cuentas municipales co
rrespondientes a los ejercicios económicos siguientes: 
trimestral de 1924, 1924-25, 1925-26, semestral de 1925
26, 927, 1928, 1929 y 1930, así como también el ex
pediente que se instruye por el referido Ayuntamiento 
sobre responsabilidades de gestión municipal.

Caspe, a 25 de julio de 1934. — El Alcalde, José La- 
torre.

CODO Núm. 3.780.
La cobranza voluntaria del repartimiento general de 

utilidades, luz y guarderío, correspondiente al primer 
semestre del año actual, tendrá lugar en la Casa Con- 
sistoral de este Ayuntamiento, los días 27 y 28 del ac
tual, y horas reglamentarias.

En igual fecha se cobrarán atrasos procedentes de 
ejercicios anteriores.

Codo, a 24 de julio 1934.—El Alcalde, Pedro Val.

NAVARDUN Núm. 3.777.
A las once horas del día diez del próximo agosto, 

tendrá lugar en esta Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del señor Alcalde, la subasta de aprovechamien
tos de pastos del monte «Congosto», por el tiempo 
que media desde primero de septiembre próximo hasta 
el día 30 de junio de 1935, bajo el tipo en alza de 500 
pesetas. En el caso de resultar desierta, se celebrará 
otra nueva subasta a los diez días siguientes a igual 
hora, con la rebaja de un 10 por 100.

No podrán entrar a pastar a dicho monte más de 300 
cabezas de ganado lanar, y 16 cabríos, que podrá te
nerlos hasta 1.° de abril de 1935, y de esta fecha hasta 
la terminación del contrato sólo podrá llevar diez 
cabríos.

La subasta se celebrará con arreglo al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en Secretaría, y a 
lo dispuesto en el Reglamento de 2 de julio de 1924; 
siendo por cuenta del rematante todos los gastos de 
esté expediente incluso el-anuncio.

Navardún, 23 de julio de 1934.— El Alcalde, Félix 
Anaut.

SANTA CRUZ DE GRIO Núm. 3.774.
Por fallecimiento del que la desempeñaba, se halla 

vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, para su 
provisión interinamente, con el sueldo anual de dos mil 
quinientas pesetas, pudiendo los aspirantes, que debe
rán pertenecer a! Cuerpo de Secretarios, solicitarla du
rante el plazo de treinta días, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia.

Santa Cruz de Grío, 18 de julio de 1934.— El Alcal
de, Francisco Sánchez. • .

SASTAGO Núm. 3.776..
D. Eustaquio Barceló Ordovás, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento Constitucional de la villa de Sástago;
Hace saber: Que el Ayuntamiento de su presidencia, 

en sesión de fecha 24 del corriente, aprobó por una
nimidad el pliego de condiciones económico adminis
trativas que ha de servir de base a la subasta entre ve
cinos de la localidad de los aprovechamientos de pas
tos de los montes comunales de este Ayuntamiento, 
cuyo documento, de conformidad a lo dispuesto en e| 
artículo 26 del reglamento de Contratación municipal, 
se expone al público por el plazo de tres días, en la
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Secretaría de este Ayuntamiento, al objeto de que pue
da ser examinado por cuantos vecinos lo deseen y pre
senten las reclamaciones que estimen convenientes 
contra el mismo. El plazo de exposición principiará a 
contarse desde el mismo día en que aparezca este edic
to en el B. O. de la provincia.

Lo que se hace público paia conocimiento general.
Sástago 25 de julio de 1934.-El Alcalde, Eustaquio 

Barceló.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 3.583.
Audiencia Territorial de Zaragoza.

D. Ramón Morales López, Secretario de Sala de la
Audiencia Territorial de Zaragoza;
Certifico: Que, en los autos de que luego se hará 

mención, se pronunció por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia, la sentencia siguiente:

Señores: D. Mariano Quintana, D. Mariano Mi
guel, D. Manuel G. Alegre, D. Angel Miranda y don 
Manuel Izquierdo. — En la ciudad de Zaragoza, a 
veintiocho de mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro. .

En el juicio declarativo de menor cuantía, proce
dente del Juzgado de primera instancia de Huesca, y 
seguido entre D. Francisco Tacarte Bercero, mayor 
de edad, contratisa, y vecino de Huesca, como parte 
demandante, y doña Blanca Porcel Guirior y D. Jai
me Altarriba Porcel, viuda aquella señora, y ambos 
mayores de edad, propietarios, vecinos de Cestona 
(Guipúzcoa), como demandados y a su vez recorivi- 
nientes sobre reclamación de cantidad, rescisión de 
contrato y otros extremos: cuyos actos penden ante 
esta Sala de lo Civil de la Audiencia del Territorio, 
en apelación interpuesta por el demandante, a quien 
representa el procurador D. Pedro Laguía, bajo la 
dirección del letrado D. Francisco Cavero, hallándose 
representada la parte apelada por el procurador don 
Valeriano Bellosta, con defensa del letrado D. Ma
nuel Banzo.

Aceptando los resultandos de la sentencia que el 
veinticuatro de junio de mil novecientos treinta y 
tres, dictó en el pleito el Juez de primera instancia 
de Huesca, con el siguiente fallo:

Que, desestimando la demanda formulada por don 
Francisco Tacarte Bercero contra D.a Blanca Porcel 
Guirior y su hijo D. Jaime Altarriba Porcel, en re
clamación de veinte mil pesetas y a que este juicio 
se refiere, debo absolver y absuelvo de dicha demanda 
a los demandados señores Porcel y Altarriba, y acce
diendo a la reconvención formulada por dichos de
mandados debo declarar y declaro rescindido el con
trato de nueve de junio de mil novecientos treinta y 
dos, que sobre arrendamiento de “Electra de Sanga- 
rrén”, celebraron D.a Blanca Porcel Guirior y el de
mandante D. Francisco Tacarte Bercero, sin hacer 
es]x?cial imposición de costas del presente juicio.

Resultando que contra la expresada sentencia Se 
interpuso por el actor D. Francisco Tacarte apela
ción que fue admitida en ambos efectos con empla
zamiento de las partes y remisión de los autos a esta 
Sala de lo Civil, ante la que se personó en tiempo el 
recurrente, a quien se requirió para que lo hiciera 
por medio de procurador, ya que no. era vecino de

esta capital, efectuándolo así en su nombre D Pe
dro Taguía, con escrito al que acompañó demanda 
incidental de pobreza, fundada en que con posterio
ridad a su comparecencia había llegado a la condi
ción dé pobre, y comparecido también en el recurso 
el procurador D. Valeriano Bellosta, en representa
ción de los apelados D.a Blanca Porcel y D. Jaime 
Altarriba, se sustanció aquél celebrándose verbal, 
previo cumplimiento de lo prevenido en el artículo 
trescientos veintiséis de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, por haberse tenido que completar la Sala con un 
Magistrado suplente, el próximo pasado día dieci
ocho del actual mes, con asistencia de las partes e 
informe oral de sus respectivos letrados.

Resultando que en la tramitación de las dos ins
tancias del juicio se han observado las prescripcio
nes legales,

Visto siendo Ponente el Magistrado D. Mariano 
Miguel y Rodríguez.

Considerando que de la conformidad de las partes, 
manifestado expresamente en sus respectivos escri
tos, o al absolver las posiciones que les fueron pro
puestas, ofrece como hechos incuestionables y ciertos 
para esta resolución:

í.° Que D.a Blanca Porcel Guirior, en concepto 
de arrendadora, y D. Francisco Tacarte Bercero, en 
el de arrendatario, contrataron en nueve de junio de 
mil novecientos treinta y dos, el arrendamiento de 
la “Electra de Sangarren”, perteneciente a aquella 
señora, comprendiendo en el mismo su aprovecha
miento hidráulico, instalaciones, central, locales, de
pendencias, líneas, maquinaria, material y concesio
nes, por tiempo de dos años prorrogables hasta doce 
a voluntad del arrendatario.

2." Que D.a Blanca Porcel vendió la "Electra 
de Tardienta”, mediante escritura pública que se 
otorgó el siete de diciembre de mil novecientos trein
ta y dos, habiéndose perfeccionado y consumado esta 
venta, no sólo con conocimiento y sin contrariedad, 
sino con previa aquiescencia del arrendatario dicho, 
quien estimándola conveniente la facilitó, separán
dose voluntariamente de la explotación que le es 
arrendada y dando de esta suerte, de acuerdo con la 
arrendadora, por terminado el arrendamiento.

Considerando que la certeza de los hechos expresa
dos hace inaplicable al caso discutido en el pleito e 
artículo mil quinientos setenta y uno del Código c 
vil. invocado fundamentalmente por el actor en - 
demanda, porque conforme a la letra y espíritu < 
mismo, el derecho que en su último, inciso concec 
arrendatario, requiere como previa condición P 
la eficacia de su ejericio que el comprador haya nec 
uso del suyo para que termine el arriendo vic> 
cuando se realizó la venta, teniéndolo así declaiac 
Tribunal Supremo, entre otras sentencias, en laí: ce 
veintiuno de marzo de mil novecientos doce ) 
de junio de mil novecientos diez y nueve, ,c(1 j 
que no se cumplió en el caso litigioso, puesto 9 _ 
la Sociedad compradora de la “Electra de - 
rrén” intentó lanzar de la explotación de e>ta ao 
mandante, ni consta siquiera que tuviese el P,1"! ei 
de hacerlo antes de gxpirar el arriendo, y si. p 
contrario, que puso a éste término el arrenda a • 
luntarian.ente: y aun entendiéndose que a?i p1' ^ra, 
en virtud de un previo concierto con la ai1u'] ‘ tér- 
surgiría su derecho a ser indemnizado flc n0 aí 
minos de la obligación contraída por esta, pe 
amparo del citado precepto legal. a

Considerando que la realidad de Ia oti-0
que acaba de aludirse, no, aparece acremia'1'' oferta 
modo ni con términos distintos de los ce 3
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expresada por D. Jaime Altarriba, hijo de la arren
dadora doña Blanca Porcel, al consignar en su carta 
de fecha veintinueve de septiembre de mil novecien
tos treinta y dos, corroborada por las demandas en 
sus escritos y posiciones, “que, de llegarse a la venta, 
sería a base de buen acuerdo con Lacarte y de in
demnización de gastos y quebrantos” expresión ésta 
como sentido propio más parece comprender limita
damente en la promesa de indemnizar daños, que re
ferirse a la mayor amplitud que implica el concepto 
de perjuicios; y entendiéndose así no es dudoso que 
la obligación de indemnizar quedó cumplida, ya que 
acreditado se halla, y reconocido lo tiene el deman
dante,- que este recibió de la Sociedad Anónima 
“Electra de Tardienta”, conforme a lo convenido 
entre la misma y la vendedora y como importe de 
los daños que se le habían causado, seis mil una pe
setas y treinta y cinco céntimos.

Considerando que a mayor abundamiento, lo mis
mo la obligación de indemnizar que al vendedor de 
una cosa arrendada impone el articulo mil quinientos 
setenta y uno del Código civil, que la genéricamente 
establecida por el propio Código en su artículo mil 
ciento uno, en el que tiene aquél su fundamento, re
quieren para ser exigidos con éxito la cumplida de- 
m, stración de que los perjuicios que se reclaman no 
son dudosos, contingentes o problemáticos, sino cier
tos e inequívocos; y no sólo no se ha producido esta 
justificación por el demandante, a quien incumbía 
hacerlo, sino que el conjunto probatorio obrante en 
el pleito acredita de un modo indudable que los ¡xr- 
juicios señalados por la parte actora en su demanda, 
como consistentes en las ganancias que hubiera ob
tenido de continuar en su arrendamiento por tiempo 
de doce años, lejos de responder a la realidad care
cen de base que permita admitir la racionalidad de 
su su])uesto, por que las mismas circunstancias que 
indujeron al propio demandante a aconsejar y faci- 
htar la venta de la explotación que llevaba en arrien
do y cuantos elementos de juicio han sido aportados 
al pleito evidencian que aquella explotación era un 
mal negocio, del que no cabía esperar beneficios para 
o sucesivo, y así lo reconoció el D. Francisco La- 
carte al expresar en su carta de veintinueve de sep- 
icnibre de mil novecientos treinta y dos “franca- 

’’J;nte he de decirle que como por venir en Sanga- 
ren, dedicándome totalmente a V. tengo que aban- 
ljnar toda otra cosa, creo que el negocio de la Luz

rinde tanto que le dé a V. lo cue le corresponde 
an m- compense la dedicación de todo mi tiempo; 
1-reciacion que aparece corroborada al felicitar, en

a Jaime Altarriba por la venta de “La 
niend’d’ ’ CU^° asun1:o “tan negro se estaba po- 

c¡¿)<?Jnsiderand0 que en lo referente a la reconven- 
tad 'Dl°1Puesta Por los demandados, que si la concer- 
tcnm i Utad de los contratantes produce la exis- 
PU'-.'F (<- ' ? contratos, la misma acorde voluntad los 
nido ? 1 eso ver .V poner término antes del conve- 
dable^1^ S1U duijac'ón, y cuando esto sucede no es 
r-'seisiJi-> - SPU®S se utilice y prospere una acción 
^"u'a^^Fen- e* incumplimiento anterior de 
hacer C T n^ü^ciones. porque rescindir es des
diente•"'i'Ia' tédminos hábiles para que judicial- 
^stenief lmi)¡Nsa ¡a rescisión de un contrato insub- 
riamen' -^i01 lla^eiJ0 resuelto de antemano volunta- 
ción \l>roPÍ°s interesados; y esta considera- 
Para dét •1^^siclacl ele acudir a otras, suficiente 
las prete^^”Uar inadecuado e improsperable de 
c‘l iú'c;1'' !\cs formuladas reconvencionalmente en

>S d‘™n'lados:
( -raudo, finalmente,, que en ninguna de las 

partes ha concurrido temeridad ni mala fe que indi
quen la procedencia de hacer expresa condena en 
las costas del pleito; y que no es procedente tampoco 
la imposición especial que establece el artículo sete
cientos diez de la ley de Enjuiciamiento civil, por 
cuanto en la presente sentencia no ha de quedar to
talmente confirmados los pronunciam¿enfos de la 
apelada.

Vistos además los artículos 1.093, 1.214, 1.243, 
1.231 y 1.232 del Código civil, 632, 659, 713 y 850 
de la ley de Enjuiciamiento civil y el Decreto del 
Ministerio de Justicia de dos de mayo de 1931,

Fallamos: que confirmando la sentencia apelada, 
tan solo en cuanto sus pronunciamientos se acomo
den a las de la presente revocándola en lo demás, de
bemos desestimar y desestimamos la demanda inicial 
del juicio formulada por D. Francisco Lacarte Ber
cero, y la reconvención propuesta por doña Blanca 
Porcel Guirior y D. Jaime Altarriba Porcel, absol
viendo, en su consecuencia, de aquella estos deman
dos, y al demandante de la reconvención, sin que ha
gamos especial condena en las costas de ninguna de 
las dos instancias del pleito. Reintégrense los pliegos 
de papel de oficio utilizados en el rollo de Sala y aun 
no reintegrados. Publíquese esta sentencia en la for
ma que dispone el Decreto del Ministerio de Justi
cia, de dos de mayo de mil novecientos treinta y uno; 
y con las correspondientes certificación y orden de
A Úelvanse los autos originales al Juzgado de su pro
cedencia.

Así, por esta nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Mariano Quintana. — Mariano Miguel. — Manuel 
Izquierdo”.

Los Resultandos-aceptados ix)r la anterior senten
cia son del tenor literal siguiente:

“Resultando que el referido Procurador D. Fran
cisco Francoy, en la representación acreditada, pre
sentó escrito en este Juzgado, formulando demanda 
en juicio ordinario declarativo de menor cuantía, 
contra doña Blanca Porcel Guirior y su hijo D. Jai
me Altarriba Porcel en reclamación de veinte mil 
pesetas, fundándola en los siguientes hechos, que, en 
síntesis, se pasan a relacionar: Que entre el deman
dante y doña Blanca Porcel, con intervención de su 
ya citado, se otorgó un contrato, que acompañaba ori
ginal a la demanda, que tenía por objeto el aprove- 
chandento hidráulico, coh su instalación molihar, 
horno de pan y el edificio que los contiene en cuyos 
locales podría el arrendatario o sus dependientes, es
tablecer su habitación, así como la parte de huerta 
que antes disfrutaban los molineros, patio y cuadra 
de ganado; constituyendo con carácter preferente, 
el objeto del arrendamiento, la Central Eléctrica, tal 
como se encontraba en el día del otorgamiento —nue
ve de junio de mil novecientos treinta y dos— con 
-u motor, término y accesorios, todos los transfor
madores (tanto los que se hallaban de servicio como 
los de repuesto), líneas de alta tensión y baja, ins
talación telefónica, contadores de abonados y, en fin, 
t<-do cuanto en dicha fecha se utilizaba para el servi
cio de alumbrado de los pueblos de Sangarrén, Po
nes. Barbués, Grañén y Vicién, quedando a favor 
del arrendatario la concesión administrativa que se 
refiere al alumbrado público y particular del pueblo 
de Almuniente y las existencias actuales de com
bustible, grasas y aceites eh existencia; que el tiem- 
],o de duración de dicho contrato sería de doce años, 
\ a que se concedía al arrendatario facultad para pro
rrogar los dos años iniciales hasta doce años; que el 
¡ recio sería el diez por ciento sobre toda cantidad co- 
1 rada del servicio de alumbrado o de suministro de 
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fuerza motriz; que si se prorrogase el contrato por 
cuatro años, después de transcurridos los dos pri
meros, la renta sería del quince por ciento, y del 
veinte si se prorrogase hasta doce años; que a cargo 
del Sr. Lacarte quedaban el pago de toda clase de 
tributos, impuestos, accidentes y demás que se esti
pulen en aludido contrato, que principiaría el quince 
de junio de mil novecientos treinta y dos; que en
contrándose en plena vigencia tal arrendamiento, la 
arrendadora y don Mariano Gavín acordaron o‘con
vinieron la venta de los objetos arrendados, y antes 
de llevarse a efecto dicha venta, la arrendadora con
sultó con el arrendatario si éste estaba dispuesto a 
consentirla, mediante la correspondiente indemniza
ción de daños y perjuicios, y como consecuencia de 
la venta el señor Lacarte se separó de la explotación, 
reclamando a la demandada y a su hijo y apoderado 
la indemnización a que tenía derecho, resultando in
fructuosas sus gestiones: que los ingresos que pro
ducía al arrendatario el negocio ascendían en bruto 
a doce mil seiscientas diez pesetas anuales, y los gas
tos normales a seis mil cuatrocientas veinte pesetas, 
quedando, por tanto, a favor de éste, de seis mil 
ciento noventa pesetas, de las que habría de dedu
cirse el precio de rrrendamiento, continuando las 
operaciones matemáticas con arreglo a las condicio
nes del contrato y llegando a exponer que tenía de
recho a reclamar por vía de perjuicios cuarenta y sie
te mil setecientas ochenta y cinco pesetas, pero que 
no obstante limitaba su reclamación voluntariamente 
a veinte mil pesetas; y después de exponer los fun
damentos legales en que apoyaba su reclamación, 
suplicaba se admitiera a trámite la relacionada de
manda, y en su día dictase sentencia condenando a 
los demandados al pago de las veinte mil pesetas que 
reclamaba como per juicios originados y al pago de 
las costas.

Resultando que admitida la demanda se confirió 
traslado de la misma a los demandados para que la 
contestasen, como lo verificó a su nombre y repre
sentación el Procurador D. Esteban Panzano, ne
gando todas y cada una de las afirmaciones de hecho 
de la demanda y exponiendo que en el contrato cele
brado a que aquélla se refiere, no intervino para 
nada el demandado D. Jaime Altarriba, el que no se 
comprometió de ninguna manera ni en ese contrato 
ni en ninguna forma con el Sr. Lacarte, por lo que 
nada se le puede reclamar al amparo de tal contrato, 
así como tampoco a la demandada por daños y per
juicios, aun suponiendo ciertos los fantásticos que se 
reclaman en la demanda, pues se estableció en el 
contrato que el pago del arriendo lo haría el deman
dante cada mes, presentando cada trimestre la opor- 
tu ia liquidación, ingresando la renta mensual en el 
Banco de España, Sucursal de Huesca, no habiendo 
entregado el Sr. Lacarte ni una sola peseta, ni pre
sentado ninguna liquidación, dejando, por tanto, in
cumplidas sus obligaciones como arrendatario; que 
constando el arrendamiento, continuaron unas con
versaciones entre D. Mariano Gavín, por Electra de 
Tardienta. y la d mandada doña Blanca Porcel, ini
ciadas mucho tiempo antes respecto a la venta de la 
Electra de Sangarrén, en las que intervino desde el 
primer momento el Sr. Lacarte, con quien se conto 
y siempre estuvo al tanto de la marcha de las nego
ciaciones, siendo él mismo quien más aconsejó la 
venta, e influyó para que se aceptara el precio, ha
ciendo hincapié en que no se podría sostener la edm-- 
petencia cotí que amenazaba Electra de Tardienta. 
llevándose a ef eto la venta en cien mil pesetas, fe
licitando el Sr. Lacarte a la demandada, por el buen 
fin que había'tenido el asunto de la Electra, que tan 

negro se estaba poniendo; sigue refiriéndose a las 
negociaciones de la citada venta, exponiendo los con
ceptos en que se fueron desarrollando, y que según 
confiesa el Sr. Lacarte en una de sus cartas cruza
das con la doña Blanca Porcel, había recibido del se
ñor Gavín, por razón de gastos y quebrantos, seis 
mi una pesetas y treinta y cinco céntimos, y aún han 
quedado pendiente de pago por cuenta de la deman
dada mil trescientas cuarenta y siete pesetas más; 
que -el actor no pensó nunca en reclamar otra indem
nización que esas seis mil pesetas, como lo prueba 
que él mismo, cien veces de palabra y en conferen
cias telefónicas, dijo a la demandada que pasaran a 
vender la Electra de Sangarrén y que no se preocu
paran de él, que todo lo que habría de darle serían 
esas pesetas; que si el Sr. Lacarte hubiera pedido 
indemnización de daños y perjuicios por la resci
sión del contrato de arrendamiento se hubiera tenido 
¿n cuenta, pero él mismo ha asistido a las gestiones 
de la venta, ha colaborado con ellas, ha felicitado a 
la demandada por el feliz remate de ningún género; 
que el contrato que invoca el actor estaba rescindido 
por incumplimiento de sus obligaciones de pago, por
que entregó sin reserva la cosa arrendada al compra
dor de la misma, porque recibió las seis mil una lo
setas por gastos y quebrantos que le ocasionó el 
arriendo y porque tuvo noticias e intervino en las 
gestiones de la venta, incluso inclinando el ánimo de 
la demandada para la venta, recatando todo propó
sito de reclamar lo que pide ahora, ofreciendo no re
clamar más de cinco mil quinientas a seis mil pe
setas por los gastos hechos, y luego de continuar ex
poniendo hechos relativos a la falta de cumplimiento 
del ci ntrato por parte del demandante, entre ellos la 
íalta de pago al Ayuntamiento de Grañén, por dere
cho y tasa creado por dicho Ayuntamiento y notifi
cado al Sr. Lacarte, dando lugar a incurrir en apre
mio, sienta los fundamentos de derecho que estima 
pertinentes, termina suplicando se tenga por contes
tada la demanda y previos los trámites establecidos 
se dicte sentencia declarando que el contrato de refe
rencia ha quedado rescindido por incumplimiento de 
sus obligaciones por el Sr. Lacarte; que el mismo 
contrato ha quedado nulo y sin ningún valor m 
efecto por consentimiento de los contratantes; que 
no ha lugar a reclamar indemnización por supuesto 
incumplimiento por la arrendadora y menos a lo que 
pide el demandante; que procede observar a la 
mandada por todo el contenido de los, anteriores pr 
nunciamientos, y a D. Jaime Altarriba, porque 
rece de toda acción contra él el Sr. Lacarte; (‘eclar. 
no haber lugar a la demanda e imponer las costas 
este juicio al actor. I 3|

Resultando que por un otrosí del escrito de coi^ 
testación que acaba de relacionarse forniula el 
curador Sr. Panzano, en la representación in< m 
demanda de reconvención, fundándola en los he^t0 
segundo, sexto, dieciséis y dieciocho de su 
de c: ntestación, alegando los fundamentos de 
cho que considera aplicables a ella, y supheam 
tenga por propuesta en forma, se tramite poi j’-' ar 
ley y en la sentencia principal se declare habei 
a la misma, y rescindido el contrato de n\lcx c < .^Mi
nio de mil novecientos treinta y dos, poi jen 
miento del mismo por fiarte del señor :|Juto5 
sus obligaciones, de pago de rentas y de llis 
y arbitrios de todas suertes que pesaran so ) 
tra de Sangarrén, de cuya reconvención se qUe 
traslado a la representación del Sr. La-caite 1 ‘ ¡fjeó 
la contestara dentro del cuarto día, como m he. 
el Sr. Francoy a nombre de aquel, negana 
dios sentados de contrario, así como autentici . I
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los documentos que no aparecen firmados jwr su re
presentado y exponiendo en síntesis los hechos y 
fundamentos de derecho que estimó pertinentes, y 
suplicando se tuviera por contestada la reconvención 
y se desestimara, con imposición de costas a la parte 
contraria.

Resultando que teniéndose por contestada la de
manda reconvencional y habiéndolo solicitado ambas 
partes, se recibió a prueba este juicio, previniendo a 
las partes que dentro de seis días propusieran cada 
una de ellas la que le interesara, formándose con 
ellas las oportunas piezas, separadas para las de cada 
una de las mismas, proponiéndose, dentro del tér
mino concedido por la parte demandante, las de con
fesión judicial, la documental, cotejo de letras en 
forma subsidiaria, pericial y testifical, para lo que 
acompañó el oportuno interrogatorio de preguntas, 
siéndole admitidas y declaradas pertinentes, a excep
ción de la pericial, de la que se confirió traslado a la 
demandada, a los efectos del artículo seiscientos doce 
de la Ley procesal; y por la parte demandada y tam
bién dentro del término que se le concedió, propuso 
como pruebas 1as de confesión judicial, la documen
tal, pública y privada, cotejo cíe letras y testifical, 
para la que acompañó el correspondiente interrogato
rio de preguntas, toda cuya prueba le fue admitida y 
declarada pertinente, mandándose practicar las de 
anibas partes cuando se abriera el período de ejecu
ción de las mismas.

Resultando que de la pieza de pruebas de la parte 
actora aparece que se practicó en ella la prueba de 
testigos, propuestas, así como la pericial, de la que 
acrece que el ingreso bruto del negocio en lo que se 
refiere el suministro o venta de la energía eléctrica, 
se calcula en un mínimo mensual de mil pesetas, y 
<|u los gastos de todas clases se calculan en una can
tidad mensual de quinientas cincuenta pesetas, apa
reciendo asimismo de la prueba de libros de comercio 
de Electra de Tardienta. las cantidades correspon
dientes de ingreso bruto en el mes de febrero, res
pecto a los pueblos de Barbués, Torres de Barbués, 
Grañén. Sangarrén y Vicien, e iguales cantidades 
se consignan también por lo que respecto al mes de 
marzo y al de abril, todo ello por tanto alzado, con
tador y alumbrado público, apareciendo también la 
eo'ifesión judicial de los demandados, a tenor del 
pliego de posiciones declarado pertinente y de la 
pieza correspondiente a la parte demandada resulta 
'jue se practicaron en ella las pruebas de confesión 
judicial del demandante.*la testifical propuesta por el 
mismo, la de cotejo de letras en el Ayuntamiento de 
sangarrén y en el de Barbués, obrando, unidos a di
cha pieza, las certificaciones reclamadas, así como 
°s despachos que al efecto se libraron para las de- 
Tuzg13!116*3^" ^a'),an Pract,carse de este 

x Resultando que transcurrido el término de prueba 
-■ unidas las mismas a los presentes autos, se acordó 

nv°ear a las partes a la comparecencia prevenida 
q  r  a Lev. la que se celebró con asistencia de la re- 
^^'^‘utación y dirección jurídica de los litigantes, y 
en 1 tUa^ cac*a uno (^c aclu^^os- después de informar 
ser)!1-^10' solicitaron, respectivamente, se dictase 
' , '-ncia con arreglo'a lo que respectivamente te- 
L,d” solicitado.
han e^u’tan.^° ^ue en la tramitación de este juicio se 
Pni/.'^^lido los requisitos prevenidos en 1a ley de ^tociamiento civil.
princL: esu*ta Ia P,eza de rollo y de los autos al 
const^IOi nombrados, a que me refiero. Y para que 
vincii a Exorno. Sr. Gobernador civil de esta pro- 

• a ’os efectos de la inserción de la anterior 

sentencia en el “Boletín Oficial", extiendo y firmo 
la presente en Zaragoza, a veintitrés de junio de mil 
novecientos treinta y cuatro. — Ramón Morales 
López. ...

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en la» demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plaso que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición (fe dicho Juez o Tri
bunal', con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 3.769.
GARCIA BERNAL, Soledad; de treinta y cuatro 

años, estado soltera, de profesión u oficio sus labores, 
hija de Benito y de Santas, natural de Pinseque, domi
ciliado últimamente en Zaragoza, procesada por la 
causa núm. 209 de 1933, sobre aborto e inhumación 
ilegal; comparecerá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción número 3, de Zaragoza, 
Secretaría del Sr. Lizandra, para notificarle el auto de 
su procesamiento, recibirle declaración indagatoria y 
constituirse en prisión.

Núm. 3.771.
NAVAL GARCIA, Manuel; de treinta y tres años de 

edad, de estado soltero, profesión aserrador, vecino de 
Zaragoza, domiciliado últimamente en dicha Ciudad, 
calle de Alcober, número 15, entresuelo, procesado por 
estafa en sumario número 289 de 1933; comparecerá, 
en término de diez días, ante el juzgado de instrucción 
del Distrito de la Audiencia de Valladolid, Secretaría 
del Sr. Suárez Inclán, con el fin de notificarle el auto 
de procesamiento dictado en dicho sumario y constituir
se en prisión.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 3.758.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción de este Juzgado núm. 2, en el sumario que se 
instruye sobre muerte de José Gallén López, se cita 
por medio de la presente a su viuda llamada Francisca 
Blánquez, cu/o paradero se desconoce, a fin de que en 
el término de quinto día comparezca ante este Juzgado, 
al efecto de oirle y ofrecerle el procedimiento, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, cuyo ofrecimiento, desde luego, se 
le hace por medio de esta cédula.

Zaragoza, veintidós de julio de mil novecientos trein
ta y cuatro.— El Secretario, P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 3.768.
JUZGADO NUIM. 3

Cédula de citación. •
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

número 3, de Zaragoza, en sumario núm. 268-1933, 
sobre amenazas y lesiones, se cita a Teresa Marco* 
Concepción Abad, Felipe Anquela, José Marchs y José 
Fuertes, cuyos segundos apellidos y demás circunstan
cias y actual domicilio se ignoran, para que dentro de 
los cinco días siguientes a la publicación de la presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezcan 
ante este juzgado a prestar declaración en dicho suma
rio; apercibidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio procedente en Derecho.
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Zaragoza, veintitrés de julio de mil novecientos trein
ta y cuatro.— El Secretario, P. H,, Epifanio Magro.

Núm. 3.760.
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Luis Giménez Armijo, Juez de primera instancia de 
este partido;
Hago saber: Que en juicio de mayor cuantía, instado 

por Manuel Egea Viñuales, contra Lázaro-Francisco 
Va Aured y otros, sobre reclamación de pesetas, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

«Sentencia: En La Almunia, a siete de julio de mil 
novecientos treinta y cuatro; el Sr. D. Luis Giménez 
Arm’jo, Juez de primera instancia del partido; habien
do visto los presentes autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, sobre reclamación de cantidad, entre 
partes de la una y como demandantes Manuel Egea 
Viñuales y su mujer Isabel Lana Gilaberte, padres del 
niño de cinco años Manuel Egea Lana, de las circuns
tancias personales que ya constan, y que han obtenido 
en estos autos la declaración de pobreza legal, repre
sentados por el Procurador D. Alfonso Lozano y diri
gidos por el Letrado D. Ricardo Lozano primeramente 
y después por el también Letrado del Ilustre Colegio 
de Zaragoza D. Mariano Castel; y de la otra, y como 
demandados, D. Lázaro-Francisco y D. Manuel Va 
Aured, D. Jesús Baquedano y la sociedad aseguradora 
- La Vasco Navarra», no habiendo comparecido en au
tos los tres primeros, y habiéndolo hecho únicamente 
la última, representada por el Procurador D. Antonio 
Monreal y dirigida por el Letrado del mismo Ilustre 
Colegio D. Manuel Maynar Barnolas; y

Fallo: Que accediendo a lo solicitado por el Procu- 
dor D. Alfonso Lozano en nombre y representación de 
D. Manuel Egea Viñuales y su esposa D.a Isabel Lana 
Gilaberte, padres del niño Manuel Egea Lana, en la 
demanda inicial de este juicio, debo declarar y decla
ro a los indicados demandantes herederos del mencio
nado niño, en cuanto a la indemnización que deben 
percibir por muerte y atropello de éste, que se fija en 
diez mil pesetas, a cuyo pago se condena a la sociedad 
aseguradora «La Vasco Navarra», en cuanto a ello al
cance la póliza de seguros, y en lo que exceda al de
mandado Lázaro-Francisco Va Aured y subsidiariamen
te a Manuel Va, absolviendo libremente de la indicada 
reclamación a Jesús Baquedano, devengando el interés 
legal la mencionada cantidad desde el día de la inter
posición de la demanda, sin hacer expresa condena de 
costas.—Así por esta mi sentencia, la que se notificará 
a las partes definitivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.-Luis Giménez 
Armijo.—Rubricado.»

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, a fin de que sirva de notificación a los de
mandados en rebeldía Lázaro-Francisco y Manuel Va 
Aured y Jesús Baquedano García, se expide el presen
te en La Almunia, a diecisiete de julio de mil nove
cientos treinta y cuatro.—Luis Giménez.—P. Candela 
y Polo.

Juzgados municipales.
Núm. 3.759.

JUZGADO NUM. 3
En el juicio de faltas por amenazas, a que luego se 

hará mención, recayó sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia: En Zaragoza, a veinte de julio de mil no
vecientos treinta y cuatro. El Sr. D. Luis Fernando 
Oliván, Juez municipal número 3, vistas las diligencias 
de juicio de faltas seguidas entre partes, de la una el 
Ministerio Fiscal, en representación de la acción públi

ca, y losé Bosque Coder de la otra, como denunciado1
Fallo: Que debo condenar y condeno a José Bosque 

Coder, a la pena de dos días de arresto y pago de las 
costas del juicio. Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Luis Fernando. — Rubricado».

Y para que sirva de notificación al denunciado, ex
pido la presente, para su publicación en el B l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, en Zaragoza, a veintiuno de 
julio de mil novecientos treinta y cuatro.— El Secreta
rio, Vicente Gallarte.

Núm. 3.759.
JUZGADO NU.M. 3

En el juicio de faltas, a que luego se hará mención, 
recayó sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue:

«Sentencia: En Zaragoza, a veinte de.julio de mil no
vecientos treinta y cuatro. El Sr. D. Luis Fernando 
Oliván, Juez municipal número 3, vistas las diligencias 
de juicio de faltas seguidas entre partes, de la una, el 
Ministerio Fiscal, en representación de la acción públi
ca, y José Barrera Serrano y Antonio Martin.

Fallo: Que debo condenar y condeno a José Barrera 
Serrano y Antonio Martín, a la pena de quince pesetas 
de multa, pérdida de la caza ocupada, y pago de las 
costas del juicio. Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Luis Fernando. — Rubricado».

Y para que sirva de notificación a los denunciados, 
expido la presente, para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, en Zaragoza, a veintmno de 
julio de mil novecientos treinta y cuatro.-El Secreta
rio, Vicente Gallarte.

Núm. 3.770.
JUZGADO NU1M. 3

En el juicio de faltas seguido en este Juzgado, sobra 
infracción a la ley de Caza, contra Conrado Mazy 
Notivol, se dictó sentencia, cuyo encabezamiento e 
parte dispositiva es así: . .

«Sentencia: En Zaragoza, a veinticuatro de julio de 
mil novecientos treinta y cuatro. El Sr. D. Emilio Be- 
lio Pallarés, Juez municipal ejerciente del Juzgado nu
mero 3, vistas las diligencias de juicio verbal de faltas 
seguidas entre partes, de la una, el Ministerio riscal, 
en representación de la acción pública, y Conrado Ma
za Notivol. :'.S

Fallo: Que debo condenar y condeno a Loniau 
Maza Notivol, a la pena de treinta pesetas de n’uiu, 
pérdida del arma y objetos de caza y pago de ia 
costas. . . v

Así por esta mi sentencia lo pi onuncio, mando . 
firmo.—E. Belío.—Rubricado». . ,

Y para que sirva de notificación al denunciado, exp 
do la presente para su publicación en el Bo l e t ín ur 
c ia l  de esta provincia, en Zaragoza, a 
julio de mil novecientos treinta y cnatro.—El becr < 
rio, Vicente Gallarte.

Núm. 3.770.
JUZGADO NUM. 3 .

Por el presente se cita a José Gil Losilla y N!L”^S 
Sánchez, para que el día tres de agosto Pr(,xinll)i‘¡enC¡a 
diez y treinta horas, comparezcan en la Sala au 
de este Juzgado, sito en Democracia, 64, seguncu p 
para la celebración de un juicio de faltas quc se 
contra los mismos por lesiones; apercibiendo h  
caso de no comparecer, les parará el perjui 
"^ragoíá, a veinticuatro de julio de .nil noveden1»5 
treinta y cuatro. Ej Secretario, Vicente Gallan^^
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